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Loja a, 14 de agosto del 2002, 

SR. DR., 

EDGAR COELLO GARCIA, Intendente de Compañías de Cuenca, 

En su despacho.- 

De mis consideraciones: 

Para su conocimiento y fines consiguientes, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 21 de la Ley de Compañías en vigencia, 

cúmpleme comunicarle que con fecha siete de agosto del dos mil dos, 

se inscribió en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 

COLMENARCONSTRUC S.A. la transferencia de dominio de las doscientas 

acciones que poseía en esta compañía la accionista Maria Romelia 

Acaro Carpio, de conformidad con el siguiente detalle: 

CEDENTE NALTONALIDAD 
  

  

HARÍA ROMELIA ACARO CARPIO ecuatoriana 

CESIONARIO NACIONAL 1DAD 

iuis Ántonio Suing Tenesaca ecuatoriana 

NUMERD DE ACCIONES TRANSFERIDAS: doscientas 

Por la gentil atención en este asunto, le expreso mis 

agradecimientos. 

Atentamente, 

Lcda. aL 
LETTY PA LON, 
Gerente General de COLMENARCONSTRUC S.A.


